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Señor Doctor  RIVMADRIMROCARTEIODA 
NEY ISAIAS BARRIONUEVO PEREZ TES AO TIARD O 

<d > De mi consideración: 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía SERVICIOS 
PETROLEROS DE LOS ANDES SERPEAN CIA LTDA., reunida el día 10 del mes y 
año en curso, de manera unánime, resolvió confirmarle a usted en el cargo que ha 

venido desempeñando, esto es como GERENTE de la compatiía, en las condiciones y 
circunstancias legales señaladas en la Escritura Pública de Constitución de la 

.= compañía; siendo sus fimoiones las contenidas en el Art. 22 del Estatuto. 

Su periodo de funciones es de dos añios adicionales a partir del 7 de junio de 1999. 

Como gerente Usted ostentará la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compatiía. 

Al comunicarle este particular, Jo.sugtro éxitos en sus funciones. 

Atentamente, 

Dd ARG > 

Leda. NELLY SANCHEZ $. 

Presidenta     
uito, agosto 11 de 1999 

(yO 4 -+ 
La compañía se constituyó el 27 de abril de 1995, ante el Notario Décimo Segundo del 
cantón Quito. 

Se inscribió en el Registro Mercantil el 5 de junio de 1995 

 



  

Con esta fecha quedas el priisente 

documento'bajo 35 ¿pres 49 
de Nombramientos Tomo. mama 
_ Quito,a ... 2 Á MOT CA : AS Ps 2 A Mt > coa o o 

cra o 

7 DE RAÚL GAVE O LT 
? - > A me , n.> 

REGISTRADOW MERCANTI-—— 

O DEL CANTO? Non XTO 4 - a 

ora E 

1 
3 4 , so 

, br , 
$ ta 

: : Ny st 

. *. pa , : s a 

PER qa 4 ! + Poe t rt. 5 eo 

r 
Zo i 1 l L* E ¿ >. 

E] e , Í £ t e > 4 E $ 4 $ “e, el 3 Digo 

e AA la p £ % 

: 1 ¿ va 

215 2» 

a? . LP EOL o DA a PE 

TNT ER 

CA Po e dy 

z A a 

CA RCA 

He br 

“a 2 UN Xx , 
1 Hed e Pt A gs 

4 L ASA 
y Y 

7 . 

Y ao! 
pos l. y ej ie á 
So * 

o _ > A 
, E 

ua o da Her E pi td A a 

4 ut 

í ; E t A , se 
> - Li va + as 453 

A A 
 


